
Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia 
 

 

  

    

JP 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que el pagador del municipio de 
Armenia dio respuesta al requerimiento realizado por parte del Juzgado el día 01 
de marzo de 2024. Pasa a despacho de la señora Juez para lo pertinente.   
 
Armenia, Quindío; 16 de abril de 2024  

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

              
PROCESO  : Ejecutivo  
RADICACIÓN   : 630014003005-2020-00425-00 

 
De acuerdo con la constancia secretarial anterior, se agrega al expediente el 
oficio SH-PGF-GT-7959 del 10 de abril de 2024, proveniente de la tesorería 
general del Municipio de Armenia, en el cual se aclara que por error el deposito 
judicial 454010000619253 fue consignado a órdenes de este proceso, cuando en 
realidad corresponde al 630014003007-2021-00542 adelantado en el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Armenia. 
 
Por lo anterior, SE ORDENA la conversión del depósito judicial No. 
454010000619253 constituido el día 10 de marzo de 2023, por valor de 
$401.864,00 a favor del proceso adelantado en el Juzgado Séptimo Civil Municipal 
de Armenia, bajo el radicado No. 630014003007-2021-00542. 
 
Líbrese el oficio respectivo con destino al Juzgado mencionado, adjuntando copia 
del soporte de conversión y de la respuesta de la Alcaldía de Armenia, archivo 
57.pdf del expediente. 
 
 
 

CÚMPLASE 
 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
Juez 
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